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Normas Generales

CVE 2656184

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Corporación de Asistencia Judicial Metropolitana

APERCIBE Y ORDENA REPETICIÓN ÍNTEGRA DE PRÁCTICAS PROFESIONALES
REALIZADAS ENTRE 1981 Y 2024, EN LOS CASOS QUE INDICA

 
(Resolución)

 
Núm. 1.488 exenta.- Santiago, 10 de abril de 2025.
 
Vistos:
 
La ley Nº 17.995, que creó la Corporación de Asistencia Judicial de la Región

Metropolitana; las facultades que me confiere el decreto con fuerza de ley Nº 995 del Ministerio
de Justicia de 1981, que aprobó los Estatutos de la Corporación de Asistencia Judicial de la
Región Metropolitana; el Acta de Sesión Extraordinaria del Consejo Directivo de fecha 7 de
agosto de 2023, que aprobó el nombramiento del Director General; la Ley Nº 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; el decreto supremo Nº 265,
del Ministerio de Justicia, de 1985 que establece el “Reglamento de Práctica Profesional de
Postulantes al Título de Abogado”; la resolución exenta Nº 2.901/2021, que establece el texto
actualizado del Protocolo de Prácticas Profesionales, y la resolución Nº 36 de 2024, de la
Contraloría General de República, que fija normas sobre exención del trámite de Toma de
Razón.

 
Considerando:
 
1º Que, la ley Nº 17.995 creó a la Corporación de Asistencia Judicial de la Región

Metropolitana, como una Corporación de Derecho Público, con patrimonio propio, cuya
finalidad es, por una parte, otorgar asistencia jurídica y judicial gratuita y de calidad a personas
de escasos recursos y, por otra parte, ser la institución habilitada para la realización de la práctica
profesional de los postulantes al título de Abogado.

2º Que, el artículo 2º de la ley 17.995 establece que las Corporaciones de Asistencia Judicial
“proporcionarán los medios para efectuar la práctica necesaria para el ejercicio de la profesión a
los postulantes a obtener el título de abogado”, lo que se reitera en el artículo 3 letra b) del
decreto con fuerza de ley Nº 995 de 1981, al indicar que el objeto también abarca el
“proporcionar a los egresados de derecho postulantes a obtener el título de Abogado, la práctica
necesaria para obtenerlo en conformidad a la ley”.

3º Que, por otro lado, el Código Orgánico de Tribunales, en su artículo 523, ha establecido
que la práctica profesional constituye uno de los requisitos para obtener el título profesional de
abogado, disponiendo asimismo que “un reglamento determinará los requisitos, forma y
condiciones que deban cumplirse para que dicha práctica sea aprobada”, lo que se materializó en
la dictación del decreto supremo Nº 265 del Ministerio de Justicia, de 1985.

4º Que, la norma citada señala en su artículo 22 que “dentro del plazo de treinta días a
contar de la fecha del término de la práctica, el postulante deberá hacer entrega de un informe
final de la misma al Abogado Jefe, quien certificará este hecho”. Agrega el inciso tercero que
“vencido el plazo señalado en el inciso sin haber cumplido el postulante la obligación de entregar
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el informe final de práctica, se le notificará que tiene un plazo, perentorio de quince días para
cumplir con este requisito”. Complementa el inciso cuarto que “en caso de incumplimiento
dentro del plazo estipulado, la Dirección de la Corporación podrá determinar que el postulante
deba repetir íntegra o parcialmente dicha práctica”.

5º Que, se ha informado por la Unidad de Prácticas Profesionales de esta Corporación sobre
la existencia de un cúmulo de procesos de prácticas profesionales, indeterminado y con
imposibilidad material de pormenorizar, en los cuales los postulantes no han entregado el
informe final a que hace referencia el artículo 22 del decreto supremo Nº 265, del Ministerio de
Justicia, de 1985; lo que implica una recepción periódica de interesados que, sin haber cumplido
dicha entrega, solicitan la aprobación de su práctica profesional, en algunos casos, habiendo
transcurrido más de 10 años del término efectivo de su período reglamentario.

6º Que, resultando necesario normalizar todos los procesos inconclusos, y a fin que todas las
prácticas profesionales se encuentren al día en su seguimiento y supervisión, en conformidad al
Protocolo de Prácticas Profesionales aprobado mediante resolución exenta Nº 2.901/2021.

 
Resuelvo:
 
1º Apercíbase, a todos los postulantes que, desde el 8 de mayo de 1981 y hasta el 31 de

diciembre de 2024, no hayan evacuado el informe final a que hace referencia el artículo 22 del
decreto supremo Nº 265, del Ministerio de Justicia, de 1985, a fin que procedan a la entrega de
dicho informe final en el plazo de 15 días contados en los términos del artículo 25 de la ley
19.880, a partir de la publicación del presente acto administrativo en el Diario Oficial.

2º Ordénase, la repetición íntegra de la práctica profesional de todos aquellos postulantes
que, habiendo sido apercibidos en conformidad con el resuelvo anterior, no hagan entrega de
dicho informe en el plazo señalado, previa certificación de Ministro de Fe institucional, quien
dará cuenta de los informes recibidos por la Unidad de Prácticas Profesionales en el citado plazo,
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interno de Orden, Higiene y
Seguridad de esta Corporación.

3º Publíquese, la presente resolución exenta en el Diario Oficial a fin de notificar a todos los
interesados que se encuentren en la hipótesis señalada en el resuelvo 1º, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 45 y 48 letras a), b) y c) de la ley 19.880.

4º Comunícase, la presente resolución exenta a las distintas dependencias de la Corporación
de Asistencia Judicial de la RM.

 
Numérese, publíquese, notifíquese, comuníquese y archívese.- Rodrigo Mora Ortega,

Director General, Corporación de Asistencia Judicial RM.
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